
Año de 1«fiü. Viénies 25 de Mayo. iNlimero 63. 

DE LA PROVINCIA DE L E O N . 
3) suscribo d este peiiódico tin la Hedacclon casa de los Srus. viuda é liijos de Mifion j 90 rs. el níio, nd el semeslre y ."0 el trimestre. Los anuncios se insortarán á medio real linea pari 

los suscritorus, y un real linca para los <jue no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISIBUS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia cont inúan sin no
vedad «n so importante salud 
en el Real Sitio de Aranjuez. 

Del Gobierno de provincia. 

Núm 292. 

PRESUPUESTOS. 

Hallándose dispuesta que 
los Ayíintaiuientos satisfagan 
por trimestres anticipados las 
cantidades correspondientes á 
los mismos para atender á los 
gastos de cárcel y presos pobres 
del Juzgado y no h a b i é n d o l o 
•verificado aun los e s p r K S a d o s á 
continuación respecto al 1 y 
2.° del año corriente, prevengo 
á los Alcaldes que si dentro del 
término de quinto dia no in 
gresan en la Depositaría de di
chos fondos las sumas que adeu
dan, espediré contra los mis
mos comisionados de apremio 
hasta realizar estas. León 24 de 
Majo de 1 860.=Genaro Alas. 

AYUNTAMIENTOS. 

Álmanza. 
Bercianos del Camino. 
E l Burgo. 
Calzada. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Castrotierra. 
Cebanico. 
Cabillas de Rueda. 
Gorda liza. 
Joarilla. 
Saelices del Rio. 
Santa Cristina. 
"Vega de Almanza. 
"Villamartin de D. Sancho. 
"Villamizar. 
Villaselán. 
¡Villaverde de Arcayos. 

Núm.ÍM. 

E l Si: Director general 
de Estabhchnientos prnulrs 
en parte ti.hgrájir.o ¡echa de 
aytr rne dice lo s/gurrntc. 

»EI 21 del actual han de
sertado del presidio de Burgos 
Juan Santa Alaría Prieto, de 
Santander de I 9 afios, solleru, 
poslillos, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz, cara y boca regu
lar, barba nacionle, color blan
co, y Pedro Eguizahal Gil de 
Muro de Arnedo, provincia de 
Logroño, de 18 años, sollero, 
labrador, cejas y pelo castaño, 
ojos pardos, nariz ancha, cara 
redonda, boca regular, barbi
lampiño, color bueno, estatura 
5 pies 4 pulgadas" 

Lo que se insería en el 
Boletín ofirial á fin de (¡ue los 
autori lades locnlrs, deslaca-
tnentos de la Guardia civil y 
emplearlos del ramo de vigi
lancia practiquen las mas efi
caces diligencias para conse
guir la captura de dichos su-
getos si se presentasen en esta 
provincia. León 24 de Mayo 
de \ 8SQ.=Gmaro Alas. 

Níim. 294. 

E l Sr. Juez de 1.a instan
cia de ^illa/ranea del Jiicrzo 
con fecha I I de Abril último 
me dijo lo que sigue. 

«En1 el Boletín olicial n ú 
mero :I9 correspondiente al 
30 de Marzo último, al darse 
cuenta de los donativos á fa
vor de los inulili/.adqs en la 
guerra de Africa, ê suponp 
que yo entregué con tal desti
no G/jli rs. Mi delicadeza no 
consiente la circulación de se
mejante inexactitud, pues dicha 
suma, segun manifesté á V. S 
en mi comunicación oficial de 
27 del propio mes, no procede 
de donativo mió, y sí del Al
calde constitucional de la Vega 
del Valcarce en equivalencia á 
hilas, á escepcion de 20 rs. res

to de 66 que me remitiera el 
de Vega de Espinareda, inver-
lidos en el arqueten y enva-
laje de las 6 arrobas de hilas 
y vendajes remesados por la di
ligencia del Norte y Mediodía 
en 20 de Enero último 

Ruego pues á V. S. se dig
ne mandar rectificar dicha equi
vocación, y que suene solo en 
las publicaciones sucesivas lo 
que este Juzgado entregó al Sr. 
Alcalde para tan filantrópico 
objeto" 

Lo que se. inserta en el Bo
letín oficial para su publicidad 
Y demás efectos que se espre-
"san. Leon e l de Mayo de 1 8G0. 
= Genaro Alus. 

Núm. 295. 

F.l Sr. .Iiieü ilo primera Instan-
do VilliilVanca rmnilió ojun-tii-

i,iinu:iil:; Lis hilas ipiu lî iirnn en la 
siinuenu-. lisia, que [inr ulvitlo ¡n-
vulununo ilejó de |iiil)lii;arsfí en su 
(lia. Lcmi 22 ilo May» do 1860.= 
Gunaru Alas. 

LiUii de los Jonatlnis en hilas y lien-' 
sos ¡uira veiidttjfü con tlenlino al 
Ejercito de Africa hechos por las 
Seiluriliis ile Vi!hifrimcu del llier-
zo i/ alguno» pueblos y particulares 
de ÍÍH Jaztjado. 

V1LUFÜANCA. 

St,n"r¡l.is ditl .Inoz. . . . 7 
Sra,. «Idl Preinolnr fiscal. . 2 
Sra'.'de lii(|iilev¡la. •. 2 
Scniirila llioscns. . . , t 
D. Manuel K. IVistnr. . . I 
S:-as. ile GcyarK's líisanla.. •! 
Scñ.iiius ilo Perex Us|iañi. I 
Sea. de ilárlim-z. . . . 1 
S.'iionla de Uoyancs San-

jinj'.. 2 
Sra. Aslmiis do Sliriinez.. 1 
.Sr. Cura do Sla. Cnlalina.. 1 
Sea. de Llnnu 1 
Sra. de ISallmena, . . . 1 
8ia. di? MtMn's-.'í (íiiyani.'S.. 1 
Sra. riiiidd Alvarc/... . i 
Sra. dtt ¡Minias ^ 
Sen. (lí! Anm'ilü. . . . 1 
Señorita Reili i : ! i i C 7 . . . . . 1 
S r a s . th- ¡ j - p c / . 2 
Sra, y SiMiuritas de Malulo, 2 

Scñorilo l'ol 
Sra. de Sánchez. 
Sra. de T-^orina. . 
Sra. Ovalle de Cnlotnan. 
Sra. ile Carhajal. . . 
Scficritas de Quintarlo. . 
Sras. de Pérez 5 
beñiirila Gallego. . . ~* 5 
Sei'iorit.i Garcin 1 
A m a i i M 50 
l'ahen. 14 
Sancedn y Villndocanes ven

dajes 20 
Vega de fopinareila id . 5 
Stínnritas de Llaim IIH Villa-

franca ' n lienzo usado. 11 
Cuyos efurtos remite el que 

suscriliti Juez de 1 .ü inslaneia del 
mismo |i.'irlidn lialiiendo sido ohle-
nidus en virtud de sos oscitaciones 
do la i'nopi'racion del Sr. Prorno-
lor Fiseal L). Eslolian Hodrigucz, 
0 Antonio Gd y unes Slenescs quo 
lo es susiituln , D. Antonio Miguel 
l'oroz, Proniol'ir resante, y D. Ni-
casio Diuz Marote, .luez de Paz. Vi-
Ihirrauea del líierzo Enero 19 i)e 
18l')0.=Juan Casanova. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

De las oficinas de Desamortización. 

Administración de Propiedades y de* 
rcclm dcl Estado. 

Pliego de comlmones para la subasta 
en arriendo de las fincas que se es
presan en la adjunta certificación. 

i * K l rernale se celebrará A las 12 
de tu miumna del dio 1 .° de Julio p r ó 
ximo cu Ardon, Aslorg.i, Carrizo, L u 
cillo, Otero de Kscarpizo, Beitavides, 
Magnz, Llamas de la ltibera, Castrillo 
de los Pnlvaznres, Sariegos, Gradefes, 
Cuatlms VfiliJt'frcsno, Lo Btiñozn, Zotes 
del I'nnimo, íiustitlo del P á r a m o , L a 
Krcitia, Kscolmr, Üiel lo y Murías , ante 
Ins res per. ti vos Alcnlden, Proctirailores 
Sífultcns y lí^ciitifino ñ Sccrclario de 
Ayuiit'iniictito, quedando peinüei i te de 
1.1 nprolmuio:) del S r . ( ¡obernador de la 
provincín. 

2.* No se admitirá postura menor de 
laoanliilad que se si'ñaln sepun las reglas 
cslnltlccidas por lustrumon. 

;í.a Ademas dol prerio del remate 
se pasará (t prornta en los plazos esti
pulados y en metulico el valor que 6 j u i 
cio de peritos lenpnn las laliores hechas 
y fnilot pendientes en las fincas. 

4.a K l remétan le de una ó mas fincas 
tas recibirá cou expresión de casas, d i o -



ZM, fnpiüt:, norins y fiemos que conten
gan y l i i t i Ktlnilu en que ¡«e uncuenlren, 
tun nliligariLMi lie salbfocer lug duñus, 
|ierjiiicius ó ili-lm ¡uros que á juicio üe 
peritos se nnttiren ul fenecer el contra
to Kl ítrrt'ixiatario no pulirá róturar 
hi [jiiras (It'fliiiuilt)!* á pusto, y para las 
de luhor se olihgará á disfrutarlas á es
tilo ilel pais. 

ü.3 E\ ¡irrendálarln pagarA por anfia-
lirlailes el oia 11 de Nóvjeínhrei t ie Cada 
un año, el importe fiel a r r í e n l o al uso 
y cnstumttrc tü-tableciila en el puis, y pre-
santar^ en el o('tt> del remate un fiador 
abomid'j, á salisfaL-cinn del Alcalde y Ad-
mmislnuior, que l irmará la escritura de 
arriendo Ine^o que este sea aprobado' 
por la Superioriilad. 

6.' Kl arriendo será á todo aprove
chamiento por tiempo de 4 anos ¿ con
tar desde 11 de Noviembre de este año 
i ifiunl 'lia di'l de 1864. 

73 Si las (Incas después de arrenda
das se vendiesen, estará obligado el com
prador a respetar el atrientío hasta la 
conclusión del año en que se verifique la 
venta. 

8." No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los foudoá p ú 
blicos 

9! No será permit ido'á los arrenda-
tários pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otro) plazos hi distinta especie 
que lo estipulado. E l contrato ha de ser 
a suertey ventura.sin opción á ser i h -
demnizodus por exlhtciuu de lango>ta, 
pedriscos ni otro incblcnte imprevisto. 

10.a E n el caso ile que los arrenda
tarios no cumplan la obl igación de pago 
en los términos contratados, quedarin 
sujetos con su fiador mancomunadamente 
a la acción que contra ellos intente la 
Adminis trac ión y ó satisfacer los gastos 
y peí juicios á que dieren lugar. Si llega
re el caso de ejecución para la cobranza 
del aniendo se entenderá rescindido e l 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá ó nuevo arriendo en quiebra. 

1 1 1 l.os arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos del Kscribuno y pregonero, si le 
hubiere, el del papel que se invierta'en 
el espailienle y esetitura y las dietas de 
los peritos en el caso de justiprecio-con 
arreglo á la tarifa aprobada por Iteal 
lustuiccion de 16 de iunio de 1853 , 
que para estos casos son 6 rs. al E s c r i 
bano por la subasta y 3 al - pregonero y' 
10 al primero por la estension de la es
critura incluso el original. 

12 .° Quedarán también sujetos tos 
arrendatarios á Ins demos condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre en esta l'rovincio siempre que no.se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

13? Será también obligación de los 
arrendatarios pagar todas las contribu
ciones que se impongan á las lincas ar 
rendadas quedando los mismos tesponsa-
bles á los gastos ó que diesen lugar sino 
las salisfar.iesen oportunamente. 

14.a f£l remate se hará en pujns á la 
llana admitiendo cuantas proposiciones se 
hogon sobre el tipo á que se relie-
re la cerliticacion que acompaña , que
dando en favor de aquel quesea mayor la 
que hiciere presentando p i é v i a m e n l e fia
dor á satisfacción de la Autoridad ante 
quien se celebre la subasta, y haciendo en 
las de mayor cuanlEn el depósi to del 10 
por 1UÜ del tmpor le del remate en la Caja 
de depósitos ó en el Administrador del 
ramo del partido donde se verifique; 
cuya ctinlidad será devuelto tan luego 
como es ló aprobado el mismo y otorga
da la escritura de arriendo coa las for-
nialidades ptevenidos. 

lo.n También será de cuenta de los 
arrendatarios el pago de la parte a l ícuo
ta que pueda corresponder por razón de 
riegos ü otros servicios de las lincas, 
y el coste de Ins reparaciones de sus cer
cas si las hubiere. 

16 * Si hubiese mas fincas de la 
misma procedencia cu el pueblo donde 

radican las que son objeto de este arrien
do, y la Adininistrarinn no tuviese co
nocimiento de rilas, puede el airuml.sttf-i 
rio entrar en su disfiote por IguaTliem-. 
po rio exigiéndole maŝ tjefribiicíbfr̂ qUft-' 
er.ijeiiun'aartas inmedinl^hieii'te-dliiii'ío; 
reraciou ^de'su' cabida, sî uaqúihy liudê 1 
ipf, pi¡ro.si'a,los 15 fl)i¡.^(lw j¡itr*r.eii' 
'jip disfViiteinódo pti»ieijr «n ¿tmociiñieíi— 
{q de!esta ^Administraiübní'î ^ga^á' !r-
reñto que*p6r aiiuellii8,'p'ué<ie-«drVesp(in J 
derle. 

LAS FINCAS QUE SÉ/SÜB*STÁN^6«..LA'» 
SIGUIENTES. 

PAVOTOO DE VALENCIA .DE D ; 
, ilíAN. 

Ayuulamiento de Arilen. , 

Una liereilod com|iiiesl« ila 14 
viñas en lérinino tlu-Anión, ijue 
lleva en renla - .luán 'Férnanilez de 
Anión en 70 rs. que sirven ilo ti 
po fiara la suliasla. 

ilNola. Se hallan estas fincod iles-
linilailaa con su c.-ibid.̂  situación y 
Hulleros, eri el pliego;tta coiidicio-
M< 'Jtie está ile maniliésto en la 

'Sécrétaria ilerAjuiitaiiiieiilo. 

PARTIDO DE ASTOIICA. 

AíUNTAMIENTO BE' ASToll(!\ . 

Anobhpado ile'Stmliaijo. 

Una heredoil cornpueesia de S 
tierras que lucen 14 fanegas tér
mino ile Aslnrg», si'ñaláilúa «ir el 
iiiviinlarin-cou los números 11 '$15 
al H .945, las llevar, en anieiidn 
Gaspar Alonso y compañeros en 
4?0 rs. que sirven de tipo pura la 
subasta. 

Cajic/íanta de la ilnijetlad en la Ca-
lednil. 

Uno liorrdad enmpuésta de 4 
tierras que hai en de sembradura 
2 fanegas 3 celemines en lérrnin» 
de Astnrga, señaladas en el inven 
iarin con los uúinertis i)0 71*2 ul 
50.715, la lli va en arriendo Pedro 
Garcia en 18 rs. que sirven ile ti
po para la subasta. 

Mitra de Asforja. 

Una heredad compuesta de 3 
tierras que bucen 3 l'aueqos de 
sembradura término de Aslorga, se
ñaladas en el inventario con los 
números-27.282 al 27.284, lo lle
va en arriendo José Silva en 255 
rs. qtie sirven de tipo para la su
basta. 

Cabildo Catedral de Aslorga. 

Una huerto que hace 0 celemi
nes en el casco de la ciudad, seña
lada en el inventarió con el núiiic-
rn 20.615, lu lleva en arriendo D. 
linnifacio lluiz en 104 rs. que sir 
ven de tipo para la subasta. 

Cabildo Catedral. 
Una heredad compuesto da 25 

tierras que hacen 31 fanegas A ce-
leinines y 2 cuartillos en término 
de Aslorga, .señaladas en el inven 
torio con los números 12.504 al 
12.528, las lleva en arriendo Luis 
del Palacio en 408 rs. que sirven 
de tipo para la subasta. 

Cabildo de Aslorga. 
Una heredad compuesta de 2 

tierras que hacen 5 fanegas lérmi 
no de Aslorga, señaladas en el ili' 
vrntario con los numeres 27.285 
al 27.280, las lleva on arriendo An 

iliés Cordero en 468 r s . que sir' 
ven de tipo para la subasta. 

Cabildo Catedral de Aslonja. 

Una Hiereilad cnmpoostn ile 5 
tiei-ras;qiiH hacen 4 fanegas lénui' 
'nirde Astijrg»,-señaladas eii el in-
yiítilaii" qlui las númeriis ÍÍO tiiO 
il-50.(t53, las lleva en arriendo D i -
liiiniéi'.Fatinin en 427-ra-.:.que sir-
.ye'n do. lipuípara la subasta. 

Capellanes de coro de Aslorga. 

Una heredad compuesta .de 8 
tierras que'liai en '10 l'aiiégas'2 oe-
lenniies lénnino de Aslorga y "Val-
devieja, señalada en el invi'nliirio 
con los números 21.307 al 21 401, 
las lleva en arriendo Domingo An
drés, en 224 rs. que sirven de ti
po p.ira la snbasla. 

Fábrica de Sia. Colomba ó Puerta-
ne,j. 

Un linerto que hace una fane
ga un celemín término de Aslorga, 
señalado 'én. el inventario' con el 
húmero 14 744, lo llevo en arrien-
do Mana Delgado en 75 rs. que 
sirven de tipo para-la subasta. 

Itectoria de S. Bartolomé. 

Una heredad compuesta .de 2 
liUL'i las que hacen 4 fanegas 0 ce-
léiniíiés lénnino ile Aslorga, seña
lada» en el iiivenlíirio coii los mí-
meláis-3Üi7IG y 50 7.i7 , las lleva 
e n arriendo Gregorio Ruque Gar
cía, en 170.ra. que sirven de lipa 
pura la subasta. 

AYUNTAMIENTO DE CAR'IIZO. 

'Fábrica'de Carrizo. 
Una heredad coiripiicsta de 3 

pradós en terinino'de. Carrizo , de 
cabida de 2 laliegas 7 celoinliies, 
señuladus.en i*l iiivent.ifio con Ins 
nú.ii,eriis-27 300 al 27.308,' las Ue-
v i en nriietido Fernaiido Fuelles 
e n 130 r». que sirven de tipo para 
la subasta. 

Una heredad compuesta do 13 
tíérílis que bai-eri 2 iauegus 8 ce-
leintñes'2' cuartillos én lérinino de 
Carrizo, sur'iuloilas en' el invénlario 
cou los números 28.038 al 28.050, 
las lleifa en arriendo Isabel Fuer
tes, sirviemlij, i|e tipo pura la su
basta la cantidad de 231 rs. anua
les. 

Una heredad compuesta de 4 
liérrás en lérinino de Carrizo, que 
hacen en sembradura 3' fanegas 5 
celemines, «eñalas en el inventario 
con los números 28.213 al 28.210, 
las lleva en arriendo Lúeas Paz en 
51 rs. que sirven de lipa para la 
subasta. 

Un liúerto cercado de un cela-
mi n 2 cuartillos lénnino de Carri
zo, lo lleva en arriendo llamón 
Pérez, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de 20 rs. 70 
cérilimos, señalada en el inventa
rio general con el número 21.470. 

Una heredad compuesta de 5 
tierras en término de Carrizo, ha
cen e n sembradura una fanega 10 
celemines 2 cuartillos, señaladas 
en el inventario general con los 
números 21.471 al 21.475, las lle
va en arriendo llaman Pérez, sir
viendo de tipo para la subasta la 
canlidad de 24 rs. 15 eénlimos 

Una heredad compuesta de S 

tierras lérminn de Cañizo y Qnin-
tanil a de I,lamas, h icen en sein-
hrndura 2 fanegas 5 i oleiniu -s, se-
ñliadas en el invénlario e-'nnral 
e n los-números 2".SÍÍO'al 27 513, 
las lleva en ai'ioudo tlanuei For-
n:ind<-/1,..siiv.ii!iid.i ile Iipn p.ir.-i la 
silliiistii la canlidad de 27 rs. Gü 
céntimos. 

Uní heredad comjiueslo «le 2 
prailos el piimrírn al sitio del Car* 
reeino, de cabida de 0 celemines 
lérinino de Cai-riz-i. el segundo al 
sillo .M Cañizal .le 4 celemines y 
2 cuarlillos. srúaladus en el inven-
larin general con los números 
20.901 y 20 902. los llevan en ar
riendo Maniiol Martínez, Francisco 
Ordoñez en 75 rs. que servirán de 
tipo para I» suliasla. 

Una liereilad compuesta ilu 4 
(inrras en lórmino de Carrizo y 
Qninlonilla, hacen de cabida una 
fanega 10 celemines 2 cuaflillus, 
señaladas en el invénlario góúcral 
fimiios números 28.051 iil 28.0iV4, 
las tievu en arriendo Sonliago Ca
bello, sirviendo de Upo para la su
basta. 112 rs. 50 cénlimos. 

Préstamos de S. Juan-de Aslorga. 

Una heredad compuestâ  de 22 
lierros que hacen en sembradura 
12 fánegiis un eelémin" téfniind'do 
Carrizo, señaladas en el invenlnrio 
general con los números 27 029 al 
27.(iñ0, las llevó én arriendo Sla-
nnel Fernnadez en 100 rs. que ser
virán de lipo para la subasta. 

Colegiala -de S. hídró de í.eo«. 

Una heredad rnmpimsto-de 2 
tierras lérinino de.Currizn, de rá
bidade 2 fanegas G releiiiines, de
nominadas ' el prado def -Piilai-in, 
señidailli's en'él -iiiveiiVarto gene'ílil 
enn los nú'tiurns 21 09 al 21.870 
dupUi'nd'.s.-'las lleva on ari|eiiilo 
líeriijrdo Feriiaiidi-z. sirviitndo de 
tipo para la subasta la canlidad de 
220 rs. 80 céntimos, 

ATDNTAMIENTO DE LUCILLO. 

Cabildo Catedral de-León. 

Una heredad compuesla de 12 
tierras que hacen en soinhradiira'S 
fanegas 4 e.ilemiiu's, 5 jirados' dtí 
4 fiiiiégas 9 celeminea' y' una- liérra 
linar de un-celemín y 2 -cuartillos 
tudas término de niisnadiego, se
ñaladas en el i|iveiilacin general 
con los números 21.058 al 21 677, 
las lleva en arriendo.Ambrosio Fer
nandez, sirviendo de tifio para ta 
subasta la canlidad de 158 rs. 

i l i t ru de Aslorga. 

Una heredad compuesla do 12 
tierras que bucen de sémhrailura 
6 f.iuegus, un prado de ttu céléinin 
y una tierra linar de una fanega 
radicantes en término de Busna-
diego, señaladas en el -inventario 
general con los números 21.042 al 
21.055, las lleva en arriendo Lo
renzo Alonso y compañeros, sir
viendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 151 rs. 

AYUNTAMIENTO VT, OTEIIO DE ESCAK-
nzo. 

Fábrica de Brimeia. 

Una tierra término-de lírimeda, 
de cabida.de. una fanega, linda-'O. 
con huerto de Tirso Garcia vecino 

http://no.se


<lc Carnrrns, M. y N. con campo 
ile c i m r f j o , la lleva' en arrifiulo 
Juan (irazuelii, seiVilado en el in-
ventnrio general con los uúinerns 
29.GU0, sirvienil» ili; lipn para la 
subdKta la camiilail Ae 27 rs. CU 
céntimos. 

Una'hereilail compuesta lie 25 
tierras que hacen en senilirmlura 
20 fdne¡M8, un prai ln ile 5 celemi
nes y tina huerta ile 6 celemines 
ludus en termino de Riimeila, As-
lorgá y Valileviéjas, S f ñ a l a i t a s én 
é! iñVetitárib'cón loítiúmetos 11:287 

-al M.315, Ins'lleva en arfieiiilo 
Santiago Garro y coinpañéroü, sir
viendo (le lipo la canlidati de 515 
rs. 20 céntimos. 

Una héredail compuesta de G 
tierras ijue Uncen en seiiiinmliiia 
5 fanégas y { i celemines y 2 pra
dos de una faneca y un ceieinin to
das en término de Uiiniod», Valile-
viejas y'P'railorrey. scíuiladas en el 
inventario general con los ninneros 
•20.854 al 20 861, las lleva en ¡ í r -
rieudo Narciso Vicente, sirviemlo 
de tipo para la subasta la cantidad 
de 138 rs. 

Cdbildo Catedral de Astórga. 

Una heredad compuesto de 2 
lie'rras'tér'mirio ile üritueda i|ne Ha
cen •IWjriegas de seniliradúra,Se
ñaladas en el .inventario ¡¡enorid 
con los números 21 G5G al 21 U57, 
las lleva en arriendo Dionisio I''er-
rer, sirviendo de tipo para la su-
basta la caiUidud de 253 rs. 40 cén
timos. 

Fáliricir de Sopeña y Carneros. 

Úna heredad compuesta de 17 
tierras que hacen en semliradura 
8 faneglis y üri celemín en término 
de Uriiueda y Sojiefta; señaladas en 
el inventario geuenit con los i ri
meros 28 534 al 28.550, las lleva 
en arriendo Gaspar Almiso y com
pañeros, sirviendo de lipo para la 
subasta la cantidad de 545 rs. 

AVCXT4.MIESTO B E B E N M I B E S . 

Préstamo de S. Juan de Aslorga. 

Una heredad compuesta de 7 
tierras que hacen 5 finiegns 2 ce
lemines 2 cuartillos término de lie-
navides, señaladas en el inventario 
coa los números 11.850 al 11.850, 
las lleva en arriendo remando de 
Vega en 72 rs., que sirven de lipo 
para la subasta. 

Cofradía de la Crtti de Qninlanilla 
del Valle. 

Una tierra cenlenal ser ana en 
término de Quinlanilla del Valle, 
al silio de Festiella, cabilla de l) 
celemines que llevan en renta los 
hermanos de dicha cnlradia en 2 
fanegas de centeno anual, sirvien
do de tipo para la subasta la canti
dad do 55 rs. 

Rectoría do Quinlanilla del Monlc. 

Una heredad compuesta de 28 
tierras que hacen 10 fanecas 4 ce
lemines en término de Quintauilla, 
señaladas en el inventario con los 
números 28.547 al 28.574. las lle
vo en arriendo Manuel Itobles en 
140 rs. que sirven do lipu pira la 
subasta. 
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ATCSTAMIBÜIO D E MAGAZ. 

Cabildo catedral de Aslorga. 

Una heredad compuesta de 16 
tierras que hin-en 8 laneras G ce
lemines y 17 práilos de 5 Vanegas 
4 celeiniues, ilii has (inr is radican 
en término de Magaa, Zacos y Ve
ga de Magaz, señaladas en el in
ventario con los números 27 918 
al 27 950. las lleva en arriendo 
Francisco García, sirvienilo de ti
po para la subasta lú uuíilidad de 
207 rs. 

Fábrica de Banidodes. 

Una heredad' compuesto de ? 
prados que liucen una faneca 5 ce-
iernines y 10 tierras de 6 fanecas 
8 celemines, dichas fincas radican 
en léruiiiin de lianidodes y Bena-
mariiis. señalada en el inventnrio 
con los números 20.881 al^O.'JOO, 
las lleva en arriendo Vicente Gon
zález y Marcos García, sirviendo de 
tipo parli ta'tfuhJaln la ciinliilnil de 
2'JO rs. 80 céntimos. 

AVUSTAJIÍENTO DE LLAMAS DE LA 
R1VEUA. 

M. C. de San Isidro de León. 

Una heredad compuesta de 5 
tierras que hocen en sembradura 
una fanega 4 cciemiues 2 cuartillos 
yon prado do 5 celemines lodos en 
término ile S. nornan de los Caba
lleros, señíiladas en el inventario 
general con los números 50.458 al 
30 401, las llevo en arriendo Ce
dro González, sirviendo de tipo pa
ra la subasta la cantidad de 158 rs. 

AYUNTAMIENTO DE CASTUILLO DE LOS 
l'OLVAZAUES. 

Cofradía de S. Andrét de Caslrillo. 

Uñó heredad róiiipuesta de 22 
lierVas en léririino'de Ciistrillo de 
los Polvaznres que-haeeiren sem 
bradura 24 fanegas 4 celemines 2 
cuartillos, señaladas'en el inventa-
lio con los números 27.715 al 
27.75G, las lleva en ariicudo Gre
gorio Márlinoz y compañi-ros, sir
viendo de - tipo para' la subasta la 
cantidad de 254 rs.- G0 céntimos. 

AYUNTAMIENTO DE OTEUO DEESCAUPIZO. 

fíecloria de Sopeila y Carneros. 

Una heredad compuesta do 21 
tierras que hacen en sembradura 
5 fanegas 9 celeniines y un huerto 
cercado de paral de un celemin 
lérinino de Sopeña, Cainenis y 
llrimeda, señaladas en el inventa
rio con los ui'iineros 28.893 al 
28.914, las lleva en anien'do Agus-
lin García, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 560 rs. 
20 céntimos. 

PAIVTiDO DE LEON. 
AYUNTAMIENTO DE SAIIJEGOS. 

fíccolctas de León. 

Dos prados, uno al qninidal al 
sitio del Co'.o, cabida una fanega 8 
ceietnines O. prado du Celestino 
Holdes, l'. prado que lleva Felipe 
García. 

Otro prado á las suertes, cabi
da de una fanega 4 celemines M. 
prado que lleva J'jsé'Garciii, ¡'.ca
lleja real, i.ns lleva Leandro Gu
tiérrez, en 95 rs. que sil ven de ti- ¡ 
po para la subasta. j 

ATOSTA»IEKTO 6e ORADEÍES. 

Mitra de León. 

Una heredad compuesta de 16 
fincas iiú.nern 71 al 86 del inVen-
lario, Us II, va en arriendo Felicia
no l'iic-mu y compañeros en 480 
rn. que sirven de lipo para la su
basta. 

Nota. Éstas.fincas se espreeaft 
mas por menor én él pliego ile ebn-
diviónes i|'ué'«>'r4 de maniflésto éh 
el Ayüntáiuietilu. 

AYONTAMIBSTO DÉ CUADROS. 

Fábrica de Cuadros. 

Una heredad compuesta de I I 
lineas,'señaladas en el inventario 
general con los números 5;452, al 
5.402. las lleva el Párroco en 153 
rs. que sirven de tipo para la su
basta. 

N u l a , lisias fincas se espresan 
mas por nienor en el pliego de 
céndicionés que está de mánifieStO 
en el Ayuulamienlu. 

AYUNTAMIENTO DE VÁLDEFB'ESNO. 

Cofradía de S. Pedro de Villácil. 

Una heredad compuesta de 50 
fincas, señaladas en el inventario 
géncriil con los núineros 5.185 al 
5.220; las lleva i-n arriendo lilas 
de la l'uenie, en 2 fanegas 7 cele
mines de trigo, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 75 
rs. 

Nula. Estas fincas se espresan 
mas por ménór en el pliego . Hó 
condiciones qiie estará de manifies
to en eUAymilamieiito. 

P A K T I D O DE L A BAÑEZA. 
AYUNTAMIENTO D E L MISMO. 

Cabildo de Aslorga. 

Una huerta al mataderó iérmi-
do de la llañeza,,cabida do una fa
nega linda N. camino servidumbre, 
M. huerta de Juan Antonio Gómez 
y otra de I) . Juan Antonio Cuncio, 
señalada en el inventario con el 
número 8.300, lo lleva en renta 
Santiago Pérez, en 290 rs. que sir
ven de lipo para la subasta. 

AYUNTAMIENTO nn ZOTES D E L PARA
MO. 

Cofradía de la Cruz de Villaestrigo. 

Una heredad compuesta de 14 
fincas que lleva en arriendo liarlo-
lomé del Pozo y compañeros, sir
viendo de tipo para la subasta la 
cantidad ile 141 rs. 74 céntimos. 

NtJla.. Kstns lincas se espresan 
mas (ior menor cu el ¡diego de con
diciones que esta de manifiesto en 
el Ayunlatniento. 

AYUNTAMIENTO DE BCSTILLO «EL PA-
BAMO. 

Cofradía de Sin. Catalina irn Sla. 
¿laria del Páramo. 

Un prado en término do Ace
res do llaman el Sido, cobido de 5 
celemines, linda M. pradería de 
Dniningn Villadangos, N. prado de 
Lucas Sarlinez , la lleva en renta 
Francisco illariinez en 25 ra. onua* 
les que sirven de tipo para la su
basta . 

Cofradía da la Encarnación de Ma
talobos. 

Una heredad compuesta de 31 

tierras que llevan en arriendo Juté 
González, Pedro Fernandez, Boni
facio Fernandez, Lucas Cantón y 
José González, en 10 fanegas 8 ce
lemines de centeno años nones, y 
10 fanegas 8 celemines un cuarti
llo de centeno años pare", sirvien
do de lipo para la subasta la canti
dad de 220 rs. 

Nota, {litas fincas se halla» 
deslindadas en el pliego de. cóndi-
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

PARTIDO! D E L A V E G I L L A . 
AYUNTAMIENTO DE LA ERCÍNA. 

Fábrica de Fresnedo. 

Una heredad compuesta de ,11 
fincas, señaladas .en el inventario 
con los números 25.95á al 25 908, 
los lleva ' én renta él Párr'o'co 'en 
75 rs. que sirven de tipo para' la 
subasta. 

PARTIDO DE S.MiiGUN. 
AYUNTAMIENTO DE ESCOBAR* 

Cabildo de VUlada. 

Una heredad de tierras en térmi
no de Esnohar, que hacen en sem
bradura 72 fanegas 8 célémihés, y 
lleva eii renta Fausto Rueda y coto-
pañeros , en 12 fanegas de trigo 
anual, sirviendo de tipo para la-su
basta la cantidad de 415 rs. anua
les. 

P A R T I D O D E MURIAS D E PA
R E D E S . 

AYUNTAMIENTO DE niEi . r .o . 

Cofradía de ánimas de Guisalecha. 

Una heredad compuesta de 5 
tierras, cabida de una fanega 5 ce-
lémine's en término de Guisale
cha, que lleva en renta Ignacio 
.Martínez en una faneua de centeno 
anual, sirviendo de (¡po para la su
basta la cantidad de 27 rs. anua
les. 

AYUNTAMIENTO DE MURÍAS DE- PA-

Capilla de S. Harcós. 

Una heredad compuesta de 8 
fincas números 26.367 al ItiSÍi. 
y las lleva en renta Pedro Quinta
na en 20 rs. que sirven de tipo 
para la subasta. 

León 21 de Mayo de 1860.= 
Vicente José de La Madriz. 

£1 Domingo 3 de Jünio 
próximo y hora de las doce de 
la mañana se celebra en ésta 
Administración remate público 
de las obras de reparación (fue 
necesita una casa pajar al árl-a-
bal de San Lorenzo señalada 
con el número 10 y lleva en 
renta D. Fernando Sánchez, 
bajo el tipo de 499 rs. y con 
sujeción á los pliegos dé con
diciones facultativas y económi
cas que están de manifiesto. 

León 20 de Majo de I 860. 
=Vicente José de La Madri'z. 

C O M I S I O N P R I N C I P A L 
DE VENTA DE - DIENES NACIONALES. 

Relación de las adjudicaciones espedí-



iliis por la Jaula supirior de Venias \ 
cu xasiun iln 14 del íiclual. 

Núm." ¡02 ni IBS ilel in-
vuiilín ii). í.*tia l iLTiulai) tér* 

fiez ilcl li"f[jiial ile S. An-
lunió Aliail >!i¡ León, rcma-
la<la |i(ir Don Manuel Diez, 
vecino 'le tlicíio putittlo en. 1.350 

Niinj." 1.242 al J.245 
ilel invenlaii". Utra ¡ilem 
lérininii ile Usi'c.liar que per-
tcneeiü ¡i su esfuela, rema-
laila |)"r .Dmi An¡jel LDZO, 
de la misma voeimlail en.. 4.250 

Núm.0 1.233 al 1.241 
del invenlario. Olra iilcm 
en el mismo lérmino de su 
escuela, rematada por Don 
Berunrilo Villaverde, veci
no del mismo pueblo en. . 5.400 

Y se anuncia en el Bolelin ofi
cial de Venias de la provincia pa
ra que ios Alcaldes constitucionales 
de I's distritos á que coi responde 
él il' tnifilio de los ci'mpraderes, 
puidiin por nieilio de sus depen
dientes ó ilc los Aleadles pedáneos, 
hacer snlier á Us inleresaiUs la 
aprul>ai'i> n de sus udi|nisic¡oiies, á 
fin de que si lo creen coiivciiienle 
se pieseuten á realizar el pago sin 
a^iLirdm á lit notilioocion judit ial 
Leou 25 de Mayo de ¡8U0.=Hi 
cardo Mora Varona. 

Alcaldía corregimiento de Lean. 

E l Domingo 3 de Junio 
próximo se subastará en la Sa
la de Sesiones de Ayuntamien
to y hora de las 11 de la maña
na, el servicio de la estraccion 
de las aguas inmundas que vier
tan los vecinos en los dos car
ros con cubas que la Corpora
ción ha mandado construir. 
Las condiciones están de mani
fiesto en la Secretaría de la 
misma. 

León 22 de Mayo de 1860. 
= J o s é María Ahumada. 

£1 Domingo 3 de Junio se 
celebrará á las 1 I de la maña 
na en ta Sala de Sesiones de 
Ayuntamiento subasta pública 
para adjudicar al mejor postor 
la contrata de arrastre, conduc
ción y eslension en los paseos 
públicos de 500 carros de are
na con arreglo á las condicio 
nes que están de manifiesto en 
la Secretaría de la corporación. 

León 23 de Mayo de 1860. 
=Josc María Ahumada. 

Gobierno de. la pnrincia de Uigo, 

OBRAS PUBLICAS. 

E n esla provincia se baila 
yacante una plaza de Director 
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de Caminos vecinales, dotada 
con 8 000 rs. vn anuales, por 
sueldo y gratificación, que se 
satislacen de los fondos de la . 
misma; y á fin de proveerla en 
la perdona que ademas del tí
tulo correspondiente, reúna las 
circunstancias mas reconiemla- j 
bles y lo» mejores antecedentes : 
y servicios, he acordado señalar 
el lérmino de sesenta dios, con
tados desde la fecha, para la ad 
misión de solicitudes documen
tadas que al efecto se presen
ten en este Gobierno, por los 
que gusten aspirar á dicha 
plaza. Lugo de Mayo de 
I 860.=Raravl Húmara. 

De lo» Ayautamientoii. 

Alcaldía conslilncioml de Campo de 
Ytltavidcl. 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayunlamiento de Cam
po junto á Villavidél, en esta 
provincia, dotada en 1.300 rs. 
anuales: siendo obligación del 
que obtenga esta plaza estender 
las actas y demás que se dis
pone en el artículo 94 del re
glamento publicado para la eje
cución de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, sobre organiza
ción y atribuciones ríe los Ayun
tamientos, de desempeñar la 
Secretaría de la Junta pericial 
encargada de hacer los amilla-
ramientos de la riqueza terri
torial, asi como también los re
partimientos de territorial y 
consumos y formación de las 
matrículas, y formar bajo la 
inspección del Alcalde, los es
tados, relaciones y hacer los de-
mas trabajos del servicio públi
co, despachando lodos los asun
tos de su incumbencia y sien
do responsable de la falta de 
precisión, exactitud y puntua
lidad que se advirtiere. Lo que 
se anuncia en este periódico 
oficial para su provisión, con 
arreglo al Real decreto de 19 
de Octubre 1853, á cuyo efec
to deberán los aspirantes diri
gir sus solicitudes al Alcalde 
del espresado Ayuntamiento 
dentro del término de un mes 
á contar desde la inserción del 
presente anuncio, acompañadas 
de los documentos necesarios. 
Campo de Villavidél 20 de Ma
yo de 1860.=El Alcalde, Ber
nardo Muñoz. 

Todos los vecinos y foras
teros que tengan fincas, foros, 
censos ú otros conceptos den
tro del término jurUdicional de 
este Ayuntamiento, presenten 
sus relaciones con arreglo ^ 
instrucción y modelos circula' 

dos dentro del término de quin- ' 
ce iiias en la Sécréturía de di
cho Apuntamiento, á fin de que | 
la Junta pericial pueda formar | 
el cuaderno ríe aiiiillarauiiento 
del afio que viene de 1861 , ó 
sea su reetilicacion, en la inte- ¡ 
ligencia que de no verificarlo ! 
les parará el perjuicio que la 1 
misma instrucción previene 
Campo junto á Villavidél y Ma
yo 20 de 1860.=Bernardo M u 
ñoz. 

Alcaldía conslihicional de Villabráz. 

Todos los que en el térmi
no de este distrito municipal 
poseen fincas rústicas, urbanas, 
ganados, censos, loros ú otra 
clase de bienes sujetos á la con
tribución territorial del año 
próximo de 1861, entregarán 
en la Secretaría del mismo den
tro de quince dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, sus respectivas re
laciones arregladas á instruc
ción, A fin de proceder á la for
mación del amillaramienlo, no 
oyéndose las reclamaciones de 
los que fallen á este deber Vi-
Habrá?, Majo % de t SC0.=Ma-
nuel Merino. 

Alcaldía constitucional de Sanlovenia 
de la Vuldtinciita. 

Todos los contribuyentes 
que poseen ñocas rústicas, ur
banas, censos, foros ó ganados 
de cualquiera clase en los tér
minos de este Ayunlamiento á 
fin de que pueda la Junta pe
ricial formar el amillaramienlo 
para el próximo año de 1861 
en tiempo oportuno, tanto los 
vecinos de dicho Ayuntamiento 
y forasteros, presenten sus rela
ciones exactas dentro del térmi
no de quince dias á contar ríes-
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia apercibidos, que pasado 
riicho plazo, no se detendrá en 
la formación del amillaramien
lo parándoles lodo perjuicio á 
los morosos. Sanlovenia de la 
Valdoncina § 2 de Mayo de 
1860.= José Villanueva. 

Alcaldía cnmlílacíonat ile Puente de 
Dumimjo Florcz. 

A fin de que la Junta pe
ricial de este distrito municipal 
pueda con el acierto posible 
rectificar el amillaramienlo que 
ha de servir de base para re
partir la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1861, ha 
acordado el Ayuntamiento que 
todos los vecinos y forasteros que 

tengan cualquiera clase de bie
nes, foros, censos y ganados su
jetos á dicha contribución en el 
término municipal, presenten en 
la Secretaría del mismo relacio
nes juradas en el termino de 
quince dias contados desde la 
publicación del presente en el 
Bolelin oficial de la provincia; 
en el bien entendido que fina
lizado dicho término, la Junta 
lo juzgará de oficio según los 
datos anteriores que pueda ad
quirir, y no serán oídas sus re
clamaciones Puente de Domin
go Florez 32 de Mayo de 1860. 
= J o s é López Dominguez.= Por 
acuerdo del Ayunlamiento, A n 
tonio Sánchez Ulloa, Secretario. 

De los Juzgados. 

Juzgada de l ¡ i i s i nicín de Asíorjo. 

A consecuencia de exhorto 
del Sr. Juez de 1." instancia 
de León, y en cumplimiento 
del mismo, he acordado con 
esta fecha que los Alcaldes del 
partido judicial que me está 
encomendado practiquen las di-
ligenci.is cniiveriienles en ave
riguación del paradero de An
tonio González vecino de Re -
liegos procesado criminalmente 
por hurlo de reses lanares; y 
en el caso de ser hallado en 
cualquiera de los pueblos que 
forman sus respectivos muni
cipios, dispondrán su conduc
ción con toda seguridad á este 
Juzgado; y á fin de que pue
dan practicar las debidas in
vestigaciones, se insertan las se
ñas del espresado reo, quedan
do prevenidos los Alcaldes de 
este partido para que en todo 
evento den cuenta á este tribu
nal con la brevedad posible. 
Astorga 23 de Mayo de 1 860. 
= R a inon González Luna. 

Señas de Antonio Gonzatez. 

Edad 60 años, estatura 5 
pies, color moreno, ojus garzos, 
nariz ancha, barba poblada, 
es bastante sordo, vestido de es
tameña, zapato grueso. 

ANUNCIO .PARTICULAR. 

Se necesita un sustituto que ha
ya servido en el Ejército, con bue
na licencia y que no esceda de 50 
años de edad, para culirir la pinza 
de un individuo de Artillcm de i 
Cahnllo que se llalla en Jlndrid v 
lleva dos años do servicio, los mis
mos que le servirán de aliono. El-
que tenga intéróa en dicha sustitu
ción, se presentará á tratar con 1). 
Jorge Domínguez vecino do Ur.ijot 
de Campos en el partido de Salia-
gun, ó en esta reducción. 

Imprvnta de la Viuda ¿ Hijos ite Nifion. 


